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Estado l¡bre Y Soberano de H¡dalgo
Poder Eiecut¡vo

Convocator¡a No. 014i2O1B

Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Nacional
No- EO-SOPOT-N65-2O18

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÜBLICA

Acta c¡rcunstanciada que se levanla con motivo de la Juntá de Aclaraciones a las bases de la Licitación

Pública Nacional No. EO'SOPOT-N65-2O18. correspondiente a la Obra: Construcción de Cuartos

Dorm¡tor¡o,enelmunicipiodesanBartoloTutotepec,ubicadaenvar¡aslocal¡dadesdelMun¡c¡piode
San Bartolo Tutotepec. Estado de H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 12:OO horas del día 30 de octubre de

2o18, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de

Obra de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial' ubicada en Ex-Centro Minero

id¡f¡"io lrg, planta baja, sita en el km.875 de la Carretera Ñ1éxico Pachuca' Col venta Prieta' Pachuca'

Hidalgo; las personas morales, ast como los servidores públicos cuyos nombres' representaciones y

firmas constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión el C L'D Gabriel Contreras Olivares' por la

Dirección de Liciiaciones y Contratos, adscrito a esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento

Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Aftículos 3 y 13 Fracción v y 28 Fracciones ll y x

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo' y 1' 2' 3' 4 5 y 13 fracciones Vlll y

XVlt del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de HiCalgo; con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones v/o

Áodificaciones, a Ias bases de esta Licitación; por tanto, se procede a realizar las aclaraciones pertinentes

en el siguiente tenor, en las que se hacen constar correlativamente los acuerdos a que se llegaron:

1.LosIicitantesdeberánprepafarsuproposiciónconfofmealoestab|ecidoenIasbasesdeIicitáción,
asícomo en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su cago' resulten de esta Junta Pública

2. Todas las modificaciones a las bases de lic¡tación, sus anexos y cláusulas dél modelo del contfato

defivada del resultado de esta lunta de aclafaciones, serán consideradas como parte integrante de

las propias bases de licitáción, de conformidad con lo establecido por el ArtÍculo 40 de la Lev de

Obia. iúbl¡"as y Servicios Relacionados con las lvlismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y

deberán anexarse a su proposición

3. La maquinaria y equ¡po de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar para la

correcta eiecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en eldocumento T'6, de su proposición, a un superintendente de

construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T'6 2 numeral 3 fracción b'

lo mantendrá permanentemenle en obra y contará con facultades suficientes para dar

cumplim¡ento al contrato

5. El contratista deberá contar su propia bodega para almacenar material, asícomo la oficina de
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6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. Ol4/2O18, de
fecha 22 de octubre de 2018, la fech¿ límite para la venta de bases de esta ticitación. oLredo
cerrada a las 16:15 hrs. del día 29 de octubre de 2018.

7 se rnforma a los ricitantes que para ra ejecución de ra obra objeto de esta rlcrtación, se deberán
aptrcar tas normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s_
obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, asi como en las bases cle esta licitación en et Capitulo I numeral
t3.

8 Se informa a ros ricitantes que deberán integrar de manera impfesa y firmada cadá uno de ros
documentos entregados por la convocante en el documento l-12.

9. Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especjficaciones p¿rttcutares de cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de t¡abajo de la presente licitación.

10. El noatender puntuaimente unoovarios puntos de lo establecido en la p¡esente acta dejunta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicit¿da, o no se ajuste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Lev)

11 se hace la acraración a ros ricitantes que er retrero ¡nformativo der mot¡vo oe ra erecuc¡ón de ra
obra, no aplica oara esta l¡citac¡ón, misrno que se establece en el documento l-3 paneacióñ,
inctso 3.- Letreros Informativos del motivo de ejecución de ja obra.

12. Se ratifica a ros ricitantes que de conformidad a ro estabrec¡do en ras bases de Licitació¡, capíturo
l, lnforrnación ceneral, en el numeral 11, no negociación de condiciones.- ninguno de tos requisttosy coñdiciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentación de lasproposrcrones presentadas por los l¡citantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. vr de la
LeY)

13. se inforrna a los ricitantes que respecto a ro estabrecido en ras bases de Licitación en er capiturol. Información General.- Numeral 5. para participarj Fracción 5.- el licitante deberá estar inscrito
en er Regist¡o del padrón de contratistas del Gob¡e¡no del Estádo vigente, debiendo contar con la
srgu¡ente especialidad: Ed¡f¡cación conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la
ejecución de la obra obieto de la presente licitación, lo anterior para gar;tizar que el licitante que
resutte ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar a cabo tooos y cada uno de los
ÜaDajos.
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15. Se informa a los l¡citantes que dando cumplimiento al Articulo 45 de la Ley de Obras Públicas v

servicios Relacionados con las I\¡ismas para el Estado de H¡dalgo, se fijará una copia de la carátula

de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contrátos de la convocante Y

se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron

16. Se informa a los licitantes partlclpantes que no será mot¡vo de descal¡ficación el presentar dentro

o fuera del sobre el original o copia certificada del Registro del Padrón de Contratistas'

17. Los Licitantes Ingnius, S.A de C.V y Constructora Socoe' S A de CV' no presentan copia del

recibo de pago d; bases de esta licitación, de acuerdo al Capítulo ll - Desarrollo del Proced¡miento

de Licitación, por lo que se aceptó su presencia y participación en este acto en calidad de

obsefvaoofes.

Una vez aceptadas las aclaracioñes y acuerdos anteriores por los licitantes participantes; se oa

cu.piimlento a lo establecido por el artículo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas v Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo

establecidoenlasbasesdeestalicitación,relativoaestaJuntadeAclaraciones'alasbasesdelicitación
que nos ocupa,

se informa a los licitantes que de acuerdo con las características, compleiidad y magnitud de los trabajos

a realizar, esta es l¿ ún'ca JLrnta de Aclaraciones

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las 12:30

horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen Ios que en ella ¡ntefvinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia

8.crd¡rL d. ob].. Pl¡bllc.¡
yod.n mhnlo Lrtltorl.l

Por el Órgano lnterno de Control de la SoPoT'

ivares

Por la D¡rección General de Control y Enlace

Normatlvo

No se presento

Por la secretaría de obras Públicas y ordenam¡ento Terr¡torial

por la Subsecretaría de Obras Públicas. Por la D¡recc¡ón de Lic¡tacione

No se presento L.D. Gabriel Contreraa

Por la Direcc¡ón de Prec¡os Un¡tarios

No se presento

Contratos
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Por la Dirección Gener\lde Copúnicacrones

Por la Un¡dad de

rng. rvan

Lic. Sonia e Corona Badillo

Por elConse,o Cooid¡nador Empresarial del Por el Coleg¡o de Ingen¡eros C¡viles de Hidaloo AC
Estado de Hidalgo

No se ptesento

Por el Colegio de Arquitectos de Hadalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicána de la Industria oe ra
Construccióñ

No se presento

No se presento

Por la Coordinación General Juríd¡ca

No se presento

Por la Secretaria de Desarrol¡o Soc¡al

No se presento

Por la Sec

L.D. Nlelina G

Por la Secretaría d

L.D. Patricia Santos Ca¡rasco

Por los l¡citantes

Nombre f irma

1.- Jaime l\,4artinez Reséndiz
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2-- Grami Construcciones, S.a de C '

No se presentó.

No se presento.
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Ingnius, S.A. de C.V

Constructora Socoe, S A. de CV

Cromas Of iciña de Servicios

Moderna y Rural ContemPoránea,

Armáñdo Ráúl Luz Vences

de Arquitectura
S.A. de CV

7.' Galti Grupo Constructor del Altiplano, S A de CV

5/t

No se presento.


